
MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y ADECUACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE
LEY  DE  CÁMARAS  OFICIALES  DE  COMERCIO,  INDUSTRIA,  SERVICIOS  Y  NAVEGACIÓN  DE
ANDALUCÍA.

      El artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas establece que <<En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria,
las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate,
respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada su
adecuación a dichos principios.>>

La presente memoria recoge el análisis del cumplimiento y adecuación de los mencionados principios
en la elaboración  del Anteproyecto de Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
de Andalucía.

Adecuación a los principios de necesidad y eficacia.

El  Anteproyecto  de Ley se adecua a estos  principios,  justificándose su elaboración por razón de interés
general. Así, la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y
Navegación, establecía en su Disposición transitoria primera que <<1. Las Comunidades Autónomas deberán
adaptar el contenido de su normativa en esta materia a lo dispuesto en esta Ley, y tendrán, como plazo
máximo para hacerlo, el 31 de enero de 2015.>> Como se establece en la propia Exposición de Motivos del
Anteproyecto, la citada Ley se dicta como legislación básica del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas, al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, si bien faculta a las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus competencias, para determinar diversas cuestiones tales como definir la organización
territorial y de los órganos de gobierno de sus respectivas Cámaras, de manera que estas respondan a la
realidad económica de sus territorios y promover una mayor representación directa  de las empresas en
función de su contribución a las Cámaras. Por tanto, es preciso establecer el marco jurídico aplicable a las
Cámaras  Andaluzas,  en  condiciones  de  seguridad,  que  permita  el  desarrollo  de  un  sector  con  gran
importancia en la economía y con capacidad de crecimiento, en particular teniendo en cuenta que en el
actual  contexto  económico  resulta  necesario  establecer  medidas  que  permitan  diversificar  la  actividad
económica y potenciar la actividad industrial, en beneficio de la economía y el empleo, todo ello auspiciado
por las cámaras andaluzas.

Adecuación al principio de proporcionalidad.

La exigencia de adaptación a la normativa básica estatal deriva de la citada disposición transitoria primera de
la Ley 4/2014, de 1 de abril, por lo que el anteproyecto contiene la regulación necesaria e imprescindible
para la finalidad perseguida, constatándose que no existen otras medidas menos restrictivas o que impongan
menos obligaciones a las personas destinatarias.
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Adecuación al principio de seguridad jurídica.
 
La regulación de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía no es
nueva, ya se contenía en la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Andalucía. 
No obstante, con esta norma se pretende no ya sólo su adaptación a la normativa básica sino también
reforzar  la  presencia  e  importancia  de  las  Cámaras,  la  adecuada  representación  de  todos  los  sectores
económicos en los órganos de gobierno de las Cámaras e impulsar la coordinación intercameral, a través del
Consejo  Andaluz  de  Cámaras;  y  fomentar  el  papel  de  las  Cámaras  como prestadoras  de  servicios,  en
particular, a las pequeñas y medianas empresas, y su papel como dinamizadoras tanto de la expansión de las
empresas de la Comunidad Autónoma fuera de nuestro territorio y en el ámbito internacional, como de la
mejora de su competitividad.

Con el anteproyecto se pretende fijar un marco normativo estable, integral, claro y de certeza, que
permita su conocimiento y comprensión.

Adecuación al principio de transparencia

En la elaboración de la presente disposición se posibilitará el acceso sencillo, universal y actualizado a la
normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre , de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
Asimismo, se ha dado la posibilidad a las entidades que representan en su conjunto al sector, de tener una
participación activa en la elaboración del Anteproyecto, al  haber sido sometido al trámite de audiencia e
información pública, en los términos que establece el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Adecuación al principio de eficiencia

Con  la  aprobación  de  esta  norma  se  ha  tratado  de  evitar  cualquier  carga  administrativa  que  resulte
innecesaria y llevar a cabo una adecuada racionalización de los recursos públicos.

Adecuación a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

Cualquier gasto o ingreso público que en cumplimiento de esta norma pudiera surgir en el futuro estarán
supeditados al cumplimiento de los principios citados.

EL DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO

Fdo.: Raúl Perales Acedo.
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